
 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  
 

Ibagué, seis de julio de dos mil veinte.  
 
Rad. 2020-121  

 
 

Por ser procedente, se decreta el levantamiento del embargo ordenado 
sobre la cuenta que el demandado JAIME LASERNA LOZANO tiene 

en BANCOLOMBIA.  
 

Comuníquese esta decisión al Gerente de la mencionada entidad 
bancaria.  

 
Acéptese la renuncia a términos.  

 

NOTIFIQUESE. 
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